
letra k) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de enero), y considerando que la publica-
ción del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a la interesada que en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita
en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro
del mencionado acto.

Mérida, a 24 de junio de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

M.ª DEL ROCÍO MARTÍNEZ MAGDALENO 50706232H 2007-006050

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 23 de junio de 2009 por el que se someten a información pública
la solicitud de autorización administrativa y el estudio de impacto ambiental de
instalación eléctrica (termosolar). Expte.: GE-M/96/08. (2009082527)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas
de protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental, se
someten a información pública el anteproyecto y el estudio de impacto ambiental de la insta-
lación eléctrica que a continuación se indica, los cuales podrán ser examinados durante trein-
ta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente Anuncio, en las
dependencias de la Dirección General de Planificación Industrial y Energética, Paseo de
Roma, s/n., Mérida.

Peticionario: Ibereólica Solar, S.L., con sede social en C/ Doce de Octubre, n.º 5, Entreplanta,
28009 Madrid, CIF: B-85036267.

Lunes, 20 de julio de 2009
21046NÚMERO 138



Características: 

— Ubicación. Término municipal de Moraleja (Cáceres), coordenadas UTM:

VÉRTICE UTM-X UTM-Y

1 698135 4434930

2 699685 4434930

3 699685 4433580

4 698135 4433580

• Campo solar con 531.237 m2 de colectores cilindro-parabólicos tipo SKAL-ET, que
concentrará y coleccionará la radiación solar y la transformará en energía térmica
mediante sus tubos absorbedores y circuito de fluido térmico; salida térmica nominal
262 MWt.

• Energía neta prevista anual para verter a la red de transporte de 163,37 GWh.

• Tres calderas de combustión directa con precalentamiento de aire de combustión, que
funcionan con gas natural, con una potencia nominal de 15,8 MWt cada uno, para gene-
ración de vapor de alimentación a la turbina.

• Una caldera de vapor de sellos de 2,4 MWt.

• Sistema de 7,5 horas de almacenamiento térmico de varios tanques con sales fundidas;
capacidad térmica 1.010 MWht.

• Central de generación con turbina de vapor y ciclo de vapor con desgasificador e inter-
cambiadores de calor y conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito cerrado.
El sistema de generación de vapor alimentado por la energía térmica recibida del campo
solar, por el sistema de combustión con gas natural, o el sistema de almacenamiento
térmico, generará un flujo nominal de vapor de 50 kg/s, a una temperatura de 377 ºC y
98 bares. La instalación utilizará gas natural para el mantenimiento de la temperatura
del fluido térmico y de las sales de almacenamiento.

• Generador síncrono trifásico de 59 MVA, tensión en bornes 15 kV, 50 Hz.

• Potencia nominal de generación instalada 50 MW.

• Subestación ubicada en la misma planta con transformador principal de 132/15 kV
52/66 MVA, un transformador de servicios auxiliares 15/6,6 kV 14 MVA y transformado-
res de servicios auxiliares 6,6/0,42 kV 15 VA; instalación y equipos auxiliares de
protección, maniobra, control, regulación y medida.

• Tramo de línea aérea de 132 kV que conecta la isla de potencia de la planta termosolar
de Moraleja hasta la subestación Pinofranqueado 132/400 kV propiedad de Red Eléctrica
de España (objeto de otro proyecto).

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para generación de energía eléctrica aprove-
chando la radiación solar de la zona.
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Presupuesto: 126.573.273 euros.

Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 23 de junio de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 25 de junio de 2009 por el que se somete a información pública
la solicitud del permiso de investigación “Valdelayegua”, n.º 10178-00, en
los términos municipales de Aliseda y Cáceres. (2009082713)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, hace saber: Que por Gévora Construcciones, S.A., con
CIF: A06006571, y con domicilio en Avda. Sinforiano Madroñero, 22-Bj., de Badajoz (Bada-
joz), ha sido solicitado un permiso de investigación, que a continuación se relaciona, con
expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10178-00, “Valdelayegua”, 24 cuadrículas mineras, Aliseda y Cáceres (Cáceres).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 6º 45’ 20” N 39º 25’ 0” 

2 PE W 6º 41’ 20” N 39º 25’ 0” 

3 PE W 6º 41’ 20” N 39º 24’ 20” 

4 PE W 6º 45’ 20” N 39º 24’ 20” 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se
consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Cáceres, a 25 de junio de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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